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Al expediente de contratación se acompañará el correspondiente informe en el que 
se hará constar la enumeración de los hechos, las disposiciones aplicables, fundamentos de 

la decisión adoptada y cualesquiera otras alegaciones que quiera realizar el órgano gestor 
del expediente. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.3y artículo 28.4
de las mencionadas disposiciones, deberá incluir las alegaciones que considere oportunas 
referidas a la adopción de las medidas cautelaressolicitadas.

En todo caso, cuando el recurso se dirija contra el acto de adjudicación, se 
suspenderá de inmediato la ejecución del mismo una vez recibido el presente requerimiento,
(artículo 53 LCSP y art. 21 del Reglamento).

Toda esta documentación deberá remitirse en el plazo de dos días hábiles siguientes 
a la recepción del presente escrito. 

Se enviará necesariamente un listado (en formato Excel o equivalente) en el que 

consten, en su caso, todos los participantes en la licitación con su número de identificación 
fiscal ylos datos precisos para notificaciones, incluida una dirección de correo electrónicoy
número de teléfono.

Toda la documentación indicada deberá remitirse al Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid por medios electrónicos siempre que sea 
posible.
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